
 

Riohacha, seis (06) de junio de dos mil veintitrés de (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR FINANCIERA JURISCOOP SA 

COMPPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO CONTRA YESENIA MILENA MOVIL SUÁREZ 

RAD: 44-001-31-03-001-2017-00157-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el 

Juzgado  

 

DISPONE: 

 

APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación adicional del crédito 

presentada por la parte ejecutante por la suma de $269.773.568, 

correspondiente al capital de los 5 pagarés, más sus intereses hasta la fecha 

18 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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